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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA LA RESOLUCIÓN N° 6.118, DE 2006
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta N° 283, de 19.01.2024, de la Directora Nacional de Aduanas, se
modifica el numeral 3 del apartado A de la resolución N° 6.118, de 2006, en orden a modificar
disposiciones sobre el proceso de despacho de mercancías desde el Puerto Terrestre Los Andes.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).

La presente resolución comenzará a regir a partir de la fecha de la publicación de su
extracto en el Diario Oficial.

 
Valparaíso, 19 de enero de 2024.-  Alejandra Arriaza Loeb, Directora Nacional de Aduanas.
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